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__.._,.IODICO OFICIAL 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO. 

PACHUCA, 28 DE ABRIL DE 1915. NUM. 29. 

CONDICIONES: j DIRECCION: CONDICIONES: 
LoS remitidos y avfaos se dirigirán a la dirección de este 

periódico Y según.su clase se insertarán gratis o a precios 
conveo.cionales, conforme a'Jos articulas HOY 111 dela ley 
orgánicadeHa.cienda.-Lo!;!avisos. edictos, etc., etc .. que 
se remitan deoualquier punto del Estado. no se Publicarán 
si no vienen acompaíiados delcert.ificado de entero, hecho 
en la re·spectiva AdmimstraciónoREicaudación de Rentas; 

Este periódico se publicará los díe.s 1 o, 4, 8, 12, 16, 20, 241 LA SECRET 1\RIA GENERAL 
y 28 de cada mes. ' 

Las susCripciones se reciben en la Administre.clón de __ 
Rentas de ce.da Disnito y el vrecio será de un peso por 
cada veinte número.'>. '1 Registrado como articulo de segunda clase 

Los números sueltos valen diez centavos. Y se expenden J.[ 1 1 d · t b d 1904 
en las Administraciones de Rentas. e e oc U re e . 

'· 

Municipio de ~achuca 
Ministrado por el Municipio 

NOTICIA que manifiesta el movimiento habido en 
el Municipio de Pachuca, durante la semana del 
19 al 25 del presente. 

Petróleo para la Gendarmería, litros. · ..... . 
Petróleo para el Panteón Municipal, litros .. . 
Petróleo para el Corra\ de Consejo, litros ... . 
Petróleo para Veladores de Jardines Públi· · 

cos, litros .............................. . 
·Obras Materiales 

81) 
6 
5 

8 

Nacimientos 
... Hombres 14, Muieres 9. Total ............ . 

1Viños vacunados en la semana 
Hombres 18, Mujeres 13. Total ....... . 

Certificados expedidos 
Hombres 8, Mujeres O. Total ... 

Enfermos libres remitidos al Hospital Civil 
Hombres 2, Mujeres O. Total.. . . . . ... 

En los lavaderos del Parque Hidalgo, 200 metros 
23 de terraplén, '.?.\metros de enladrillado, 24 junteado, 

6 metros de un brasero, 3 de aplanado y bruñido, 
8 aplanado y bruñido de una ventana, 5 de un tra· 

31 .galuz, 1 !lO de una vento na; en el Parque Hidalgo. 
~C metros de atarjea. En las calles de Hidalgo, 80 

8 metros de empedrado, 80 metros excavación para 
empedrado. En las calles de Doria 132 metros te
rraplén para empedrado, 132 empedrado. En la 

2 Plaza de Xicotencatl, 25 metros citarilla paraban· 
P1·esentacwnes 

Derr.etrio Martínez y Delfina A\\·arez, Ignacío 
Camilcho y Laura Suárez, José Mufloz y Elena 
Ch:ívez, Enrique Valencia y María del Carmen 
Is unza. 

Matrimonios 
Rafael Martiarena y María Guadalupe Ordóñez. 

queta, 30 terraplén y 12 en\'ozado. En diferentes 
calles, 6 metros de atarjea. 

IMPORTANTE 
Con fecha de ayer, señor General don Alvaro 

Obregón, dirigió al Primer Jefe del Ejército Cons-
De[unciones titucionalista, el siguiente telegrama: 

Laura Ramírez, Feto, Higinia Ortiz, Julián Grez, "Salamanca, 20 de abril de 1915.-Primer Jefe 
M. lsabe\ Hernán~ez,_Dolores Pérez, María de_I Car- del Ejército Constitucionalista.-Veracruz.-Hón
men Vázq_uez, Hüano ~lores, Fr'.lnc1sco Drnz, r. ¡ rorne comunicar a U d. que nuestras fuerzas han ocu
Féli:i;: Santiago, Gil ~art1nez, Serapia Tomas:ot Cruz, pado ya Irapuato.-Al sentir nuestra aproximación 
Mana Juana Gonzalez. Abelardo_ Ramos, Ant_oma las tropas reaccionarias que estaban en Guada!ajara, 
Cruz Juan Gut1érrez, Juana ~amirez, Juan Nájera, abandonaron aqueila ciudad saliendo en fuga por 
Raf~el Vargas, Ennqueta ,.,,nge\es, Jua~ Heras, . . . 
Everardo ·, .ruz, Dolores Pérez, Carmen MartíneZ, Irapuato hacia el Norte, todo el Es_tado de Jalisco 
Bartola Oomínguez, María Garcfo, Alejandra Ló- lH. quedado en nuest~~ poder lo r~11smo 9ue el d.e 
pez, Julia Rodríguez, Catarina Cervantes, José ~1choacán.-Por not1c1as ext_raofic1ales se que V1· 
L!ionisio García. Felipe Hernández, Man.ue\ Geró-. lhstas han evacuado San Lms Potosí.-Reepetuo
nimo, Rosalío Mufloz. Enedina Iñigo, Tuan Angeles. samente. El General en Jefe.-Firmado, Alvaro 
Columba Gachuz. Margarita Treja, Anastasia Re Obregón." 
séndi~. Tomas.a _G;ómez, Petra Hernández, .Nicolás Y por acuerdo del Ciudadano General Comandan
Hernandez, H1grn10 Elizalde, Con°uelo Flores, Jor- te Militar y Gobernador del Estado me es honroso 
gv~· Lt ó¡:iezM, Mat_ría D('?10res CTortés, JGualnd. Cabcrera, y satisfactorio hacerlo del conocimie~t~ del Público. 

1c 0r1a ar 1nez, ;l"enaro arre"-, .a ino aoe- .,. T . . , 

tillo, Manuel Celedonio Díaz, Tasé Treja, Luisa ca. CONSTITUCION Y REFOJ:lMAS. Pach~c•, 
brera, María Moedano, L'lrenza López, Alberto 21 de obnl de 1915.-El Secretano de Gobernación, 
r'érez. Tasé Granados, Pedro García, Manuel T¿Jlez, Coronel. Lic. Fernando Lizardi. 
José Enrique Bustamante, Juan Pérez, Alberto Gar- ¡ -~~ 
cía, Teresa Alarcón, Carmen García, Raymundo AVISOS IMPORTANTES 
González. • 

Animales ,;acrifiwdos en el Rastr J de Ciudad 
Novillos . .. .. . . . .. , . . . . . 12 l 
Vacf\s ....... , . ,,, ................... . 
Ovejas . . . . . . . . . . . ••... 
Chivos . . • . . ............ . 

72 
18 

. 150 

El C General Alfredo J. Machuca, Gobernador 
y Comandante Militar del Estado, ha tenido a bien 
disponer que desde esta fecha sea reconocido como 
Jefe.de despachadores dé trenes militares, el Sr. E. 
H. Krohn, con residencia en la Estación del Ferro-
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2 PERIODICO OFICIAL. 

carril Mexicano; y se pone en conocimiento de los 
· OC. Generales, Jefes y Oficiales del Ejército Cons

titucionalista, ya sea que pasen por esta Plaza o re
sidan en ella, a fin de que el mencionado Jefe de 
despachadmes de trenes militares, sea el que les 
proporcione los informes relativos a su servicio y 
dé las órdenes conducentes a su movimiento, sin que 
pueda exigirse preferencia alguna. 

CAPITULO II 
CATEGORIAS 

Art. 16.-El cuerpo consular se compondrá d, 
agentes consulares de carrera y honorarios, con la: 
siguientes categorías: 

Cónsules generales. 
Cón,ules. 
Vicecónsul es. 

Las quejas que todo militar tenga que exponer Agentes comerciales. 
por deficiencias u omisiones que note en este servi- Cancilleres. 
cio, las presentará por escrito a la Jefatura de Ar- Empleados auxiliares. 
mas de esta Plaza; y se previene que serán consig- , , 
nadas a las Autoridades Militares los contravento- Art. 17.-:La cate¡i:o~ia. de los consules generale 
res a esta disposición superior así como los que Y la de los coosnles se d1_v1d1rán, para los efectos d1 
maltraten con hechos o palabra~ a los empleados de' sueldos Y gastos, como sigue: 
los Ferrocarriles Constitucionali,tas, cualquiera que Cónsnles generales de 1 ", 2". 3" y 4" clase. 
sea su cateP"oría Cónsules de 1 {1 1 2~, s~, 4¡;i., 5\1 y 6° clase. 

~ . 
CONSTITUCION Y REFORMAS. Pachuca, Art. 18.-La precedencia de los ogentes consu 

abril 23 de 1915.-El Coronel Jefe de las Armas, lares de 1gu"I grad'>, se decidirá por la fecha de su 
S1:dronio Méndez. nombram1entos, ya se trate de agentes de carrera ' 

de agentes honorarios. 

Teniendo conocimiento esta Secretaría de Hacien
da, que varias casas comerciales emiten vales de 
distintos valores, sin la autorización y requisitos que 
marca la Ley de la materia, se previene a las mis 
mas, que de seguir haciendo esa emisión clandesti
na, serán castigadas con una rnulta de quinientos pe· 
sos por primera vez, duplicándose la pena por cada 
reincidencia. 

CONSTITUCION Y REFORMAS. Pachuca, 
abril 24 de 1915.-El Secretario de Hacienda, 1'e 
niente Coronel, José L. Aguilar. 

REGLAMENTO DEL CUERPO 

CONSULAR CONSTITUCION ALISTA 
----

Art. l9.-Los agentes cor,sulares están subordi 
nados a la legación mexicana del pafs en gue resi· 
den, sin que por ello deje de ser su superior inme 
diato el cónsul general si lo hubiere. 

Si dentro de un distrito en que haya cónsul par 
ticular se nombraren agentes de gn1dos inferiores 
quedarán subordinados inmediatamente al cónsul 

Los Vicecónsules no están obligados a snbordi 
narse, en el ejercicio de suS funciones, a ningl1n eón 
sul particular cuyo distrito esté separado del suyo 

Art. 20.-'-Los agentes y empleauos consulare 
investidos interinamente de funciones superiores ' 
su grado, volverán a las de su emplee al conclui 
su servicio interino. 

CAPITULO III 

EQUIVAiiENCIAS 

(O O N TI N u A) Art. 21.-La rquiva'encia de grados entre lo 
. , cargos diplomálicos, los empleos de la Secretaria d, 

Art ll.-:--El E1ecut1vo pued_e revocar, cuondo lo 
1 
Relacinnes Exteriores y ¡08 cnnsulare>, sólo para 11 

crea convemente, los nombramientos que haya he-· relativo a precedencias es la siguiente: . 
cho, y destituir a los cónsules, cancilleres y demás 1

1 A e. 1. G ' 1 p '. s t · 
1 d d l · · l d ¡ , .- onsu es enero.,es _ r1rneros ecrP J..11 )8 i emp ea os, en ar, o iay~ meri tos para sepanr os e J f d S " ' · 

servicio. e es e ecc1on. 

A t 12 S , . . . . B.-Cónsules, Segundos Secretarios y Oficiale 
r . · .~ eran f erv1c1os mer1tor1os que se ten- . 

d · · · t 1 · ·, " 1 pnmerM. ran presen es para a prov1s1on ue emp eos y aseen c v· , 1 · -
1 e e 1 1 1ceconsu es Terceros Secretarios y Oficia S'>S en e ,uerpo onsn ar, os c¡ue presforen los l ·--:- ' 

agentes honorarios:. · I 88 prirn.e_ros. --':.. . . 

A t 13 L A t C 1 d ¡ · C.-V1cecónsules, Tercer,os Secretarios y Oficia r . .- ns gen es onsu.ares ecua quiera l d · · · 
categoría, salvo órdenei en contrario de la Se ere- es segun os. . 
_t.!lría de Relaciones Exteriores, perrnanecerán en sus D.-A~entes co1nerc1a1-es y Cancllleres, Agrega 
empleos por lo menos dos aiíos consecutivos. dos y Ofir:iales terceros. 

Art. 14.-Con excepción de los casos en que al. (Co11tinnarrí.) 
gú·~ tratado especial disponga lo contrario, l11s agen-
tes conwlares no entrarán en el ejercicio de sus fon. 
ciones, sino hasta que reciban el exequátur corres- INSTHUC_CIONES PARA COMBATIR 
pondiente, pudiendo entretanto desempeñar las de Y EVITAR LA VIRUELA 
agente comercial. ___ _ 

Art. 15.-Los agentes comerci,,les que reciban ·En vista del incremento q•1e ha tomado la virue 
exequitur o autorización pora ejercer las funciónes la en la Capital y en algunos Estadus de la Hepú 
de su oficio, remitirán copia del documento cnrres-: blica, el señor Presidente del Consejo, con anuenci 
pondiente a la Dirección General de Consulados. de la Corponcióc, da a conoc•2r al púhlicJ en un 
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PERIODIOO OF [CUAL. 3 

forma sencilla y accesible para todos, las sig, uientes 
instrucciones generales que se refieren a combatir y 
evitar esta enfermedad. 

l~-Hágase saber por la prensa,a todos los habi
tantes de la República, ya sean autoridades o parti
culares, que algunas de estas enfermedades pueden 

Sección de A visos Judiciales 

JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 
DE PAOHUCA 

EDICTO 

generarse Y todas ellas exacerban seguramente su Señor Canónigo Don Mortiniauo Contreras. Ante el J uz
virulencia, por la materia orgánica, animal o vege- gsdo de lo Civil del Di,trito se ha presentado el B•ñor En
tal en putrefacción. r1qu_e Luna, exhibieLJdo nn pFLgaré mercauti1, y pidió qu~ 

2''-El cuerpo humano insepulto después de 48 ho- se citara a Ud. por medio de la prensa, en zirtud de igno 
rarse su actual domiciJio, a fin de que compareciera a rpco

ras, e;;; un terrible peligro para la salubridad. La noc.e1: su firma paesta eu el expresado documento, FL cuyit 
práctica de colgar hombres dejándolos hasta que se pehc161' recayó auto qua en lo conducente dice: "Por medio 
pudran, es una práctica deplorable que de~arrol\a de edictos que-se publicarán por tres veces cons<:icutivas en 
las grandes epidemias de ]os ejércitos. Los cuerpos el '·Periódico Oficial" del Estado, cítese al Señor M.rti-

d b 1 . · nü.1.no Oontreras ptfra que se presente ante esté Juzgado, a· 
muertos e en- se pu tarse profundamente 0 rncrne- las.once de 'la mañan• del quinto día útil inmediato pos
ral'Se hasta su destrucción, lo que se obtiene facil- terior a la última publicación de los edictos eo el expresado 
mente empapando con petróleo cuerpo por cuerpo. periódico, a reconocer la firma de que se trota ...... " 

3{1--Las aves que se alim@nta~ con cadáve~es, des- a~ans_cumpl~mie_nto-de'lo 11man_da~O, se.e~p~1de el presente 
cubren muchas veces donde éstos se encuentran. P u pubhcam?n en el f'.eriodrno Olicrnl del Estado. 
i:_[ · ·¡ l · - d. · . Pachuca, vemlldós de abril de mil novec1entos qurnca.-
.. 1.. ay que v1g1 ar as Y seguir sus In icac1ones. l Assa., Adrián González y Espinosa.-As3a.., AlfredJ Leal. 

4"-Las aguas que se mueven están siempre pu· j 3-1 
ras si no se les contamina. Las a.guas estancadas se Admioistración ·ae R8ntas.-Pa.chu0a.-Derechos ent:3ra-
corrotnpen, sobre todo si se arroja a ellas materias dos, abril .~3 de 1915 -Recibido, ahril 23 de rn15. -D~wey. 
orgá nicfl.s, vegetales o animales. 

Habrá, pues, que sanear todo lugar en donde ha.~ 
ya agua corrompid>J, charcos, caños, albañales, atar 
jeas, pantanos. zanjas, vallados, vías de agua, etc., 
etc., usando la ti.erra para rellenar lo que se pueda 
tapar; el poi vo de carbón como desodonzante y de
einfectan te. 

La limpia, el desazolve, desobstrucción, el lavado 
con agua en abundancia, constituyen un recu'rso su
premo para sanear los lugares en donde el agua se 

JUZGADO DE LO CJVH. DEL DISTRITO 
DE PACHUCA 

EDICTO 

Señrir -Do.a Luis Pérez 
Anti;, el Juzgado de lo Oivil del Distrito se ha presenta lo 

el Señor Arnulf,) Osorno, con poder de la Oomp11,ñía-Expeo
dedora.,de Pulques de Pachuca, d-em'lndando 11 U J. en juici-o 
o-rdinario mercaotil, el pag,J de la c11.ntidad dA cie_nto diez y 
nueve pesosj dos centavos 1 saldo de una cuenta -relativa a 
compra venta de pulque::i, más los réditos -legales corres-

corrompe~ pondi~nt~s 1 gastos y costA.s del juicio
1 

y pi iió que se em-
5"-Las casas deben tenerse con absoluta limpie- µ!Rzara • UJ. p1r medio de la prensa, en vutui de igoorar

za, sobre todo Jos excusados, caños\ albañales, patios, se su actual domicilio. A rlichA. petiuióu recByó un A.ut . .J qu.=:i 
corrales y caballe!izas. En donde quiern que haya eo lo conduceote di .. e: 'Emplácese al Señor Luis Pér z 

1 1 h b 1 b 
. ] pcr medio de edictos que se p-ublicA.rán por tres vel'-es eou-

ma o or, ay que uscar a causa Y corn atir a. sccutivaa en el "Pt'rió3ico Cficial'' del Estado, parR. qne 
6ry.-Sáquese el estiércol diariamente, extiéndase dAntro de los cioco día'-' s;guient.~s a ia f~cha dt'I 11. últin1a 

en los campos leja.nos de las habitaciones para que publicación de los edictosj contrsts 1a deman·'IR que se ls 
el Rol lo s_eque, pues-seco es inofensivo para la salo- promueve ... ·-·" 
bridad y constituye el meJ.or de los abonos. Mien- Eo cumplimiento de lo m•ndado, se expide el presJnte 

, . para su pub!icBcióu en el "Periódicl1 _0fi~iA.l" del E:it~do, 
tras no se seque, guarde8e en CaJaS cerradas. Pacb.uca, veiutilfno de abril de mil noveciAntos quiace. 

7i;i._Las mosras ~e multiplican de preferencia en 

1

-As·si:i., Adrián Gon áles y EspiriJS'L.-Ass. ll.., Alfredo L'3nl. 
el estiércol; los moscos en los charcos, zanj"s y pan- 3-1 
tanos. Estos anin1ales son lo"' principales propaga- AJmi~lstr,tcióu r1P ·Reoh1~---:--P::i ·hu_ca. -DerPl'hos Pntera· 
dores de las enfermedades. Hay que evitar que se dos, •bnl 24 de 1914 -Rec1b1.Jo, abnl 24de1914.-Dawey. 

desarrollen sacando el estiércol y basuras diaria JUZGADO DE LO OIVH, DEL DISTRITO 
rnente y sanr.-:ando las aguas infectadas o cubriéndo- Dlt PACHLTOA 
las al menos con una capa de petróleo. Los alam-
brados y mosquiteros permiten ai,]ar los enfermos ElllCTO 
pa·ra qu? ésto::; in~ecto.s no hagan el contagio. , . 

89'-Es un error n1uv común rle I·as autoridades, 1
1 

Se eo_r.ivaca A. las pPr~onas gn: se cDns1,-J.eren con drr~cho 
. ~ . , . 1 a los blPTH'A hAred1tar1os dtÜ inb?st11r:lo ae don Ma.1c1illD 

de los part1cul~res y at1n de· c~ertos ined1cos, creer GJ-,-.rn~, p .ra que Sf} prr-'sentPo FJ. deducirlo nnté Psh_~ J uzg11.
ql!.e con só\o la vacuna se prev1-~nen y ·combaten l1:1s d0, dentro-de los treinta díA.s sigui,~Dtes Fl líl. úl-tirna. publi
epidemias de viruela. Hay que saber que la vacuna cacióa de este edicto en el '·Perió lico Oficio]" del Estado, 
irimuniza. a i::nuc:l1os indiv.iduos por toda la vida, a e_n el que Rpa.rec::irá por tres VPces consecuhvasi as1 como 

l 'I · t. · d d d' en '•El Boh•mio" de est1 ciu·isd . otros moc rns so o por cierto iempo, e os a iez 1. . 1 •. 1, . ¡· Ofi · ]" l ¡E t 
- .j · · A,.,' . -¡· Para su pnb tcactón en e er1ó 1co c1a (e s a-

anos, y.a otros no os inn1uo11a. t:il se ex:p 1can ca- d ·a ¡ e" te P•cliu"a a veintinueve de eoe-. ¡ d H b . o, se exp1 e e pr .aen en " , . . . 
sos de_ v1rue a en personas vacuna as. a ra pues, ro de mil novecientos quince.-Aiireliu Rotliles1 Sr10. 3-1 
que vacunar y revacunar a todo el que se pueda, 1 Admioistrac'ó1 de R;otas.-Pachuca.-Derechos entera. 
pero sobre todo sonear, sanear y siempre sanear. [uos, obl'il 21Je1915.-Uecibido, obril 24del914.-Daiuey. 

' 
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4 PERIODICO OFICIAL. 

JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 

DE PAOHUOA 

EDICTO 

Se convoca a ]as pereon·as que se consideren acraedoras 
de Ja finada Doña Jacinta. RiVas viuda de Espinosa, vecina 

· dA Pachuca, y cuya sucesión se sigue ante el Juzgado de 
lo Civil del Distrito, para que concurran con loa compro 
bantee respectivos e. la diligencia de inventario y avalúo-que 
dará principio en el referido Juzgado a le.e diez de le. ma
ñana del cuarto día útil a l• última publicación de este edic
to en el "Periódico Oficial" d9l Estado. 

Pachuca., lº de abril de mil novecieatos quince.-Assa., 
Adrián González y Espinosa.-Assa., Alfredo Leal. 3-2 

Administración dA Rentas.-Pachuca.-Derechoe entera 
dos, abril 21de1915.-Recibido, abri! 2l de 1915.-Dawey. 

JUZGADO DE H INSTA NOIA DEL DISTRITO 

DE AUTOPAN 

EDICTO 

MINERIA 

AGENCIA DE MINERIA EN P ACHUCA 

Extracto del Expediente Número 1183.-Los señores 
Manuel Oh~vez Montiel y Jesús R. Arellano, vecinos de 
esta ciudod y con despacho en la cosa número 15 de la co
lle de Rosales, solicitan con el nombre d• "LAS AMERI
UAS" nn fundo minero sito en el M tinicipio de Omitlán, 
Distrito :le Atofonilco el Gxande, Estado de HidRlgo, entre 
los fundos "AmpliB.ción del Lucero" y "Ampliación del · 
Nuevo Encino," con superficie de dos pertenencias y de
masfas, parB explotBr minerales de plata con ley <le oro, y 
t-uyas medidR~ se efectuarán como sigue: partiendo de la 
mojonera NW del fundo minero "Ampliación del Lucero" 
y que so encuentra fija.da. como a 10 metros al SE de la bo
ca del socavón de '·El Lucero," se medirán 20( metros con 
42"07'SE; de aqui 135 metros con 47'53'SW; de equi 30 
metros con 42°07'NW. llegando con esta medidFJ. a la mo
jonera NE de ''Ampliación del Nuevo macino; 1

' de equí 
J85 metros sobre la lío'ea NE de "Ampliaoión del Nuevo 
Encino" y con el rumbo que le corresponda FL dichJ\- línea, 
y de aquí la distanci• que resulte con 47'53'NE ol punto 
de partida. 

Medirá estas pertenS"ncias conforme a le. ley y sin per
juicio de tercer'o, el Señ.or Ingeniero Juan E. MegRña.1 ve
cino de est8 ciudad, y con habitación en la primera Aveni
·da Moctezuma número 20. 

En la Sección Primero del Juicio intestamentorio ele la 
finada Señora Dolores Herrera, vecina que fué de la Ran
chería de "Oañada Chica," jurisdicción de este Munic1pio, 
el Ciudadano Licenciado MRriB.no Herná.ndez, J nez de pri
ri::J.etEL InstanciR del Distrito, por auto fech"l- tres de' los co
rrientes, mandó que por edictos que se publicarán por tres 
veces consecutiva.a en el ''Periódico OficiaP' del Estado, y 
por avisos en la puerta de este Juzgarlo, 89 convoque a las Se abre plazo improrrClgable de ciento veinte días, con-

] h · tados des.de esta fecha, para substanciar este expediente en personas que se crean con derecho a a erenc1a, para que 
1 

A . 
se presenten a deducirlo dentro del término legal. ª gencia. 

Actopan, abril seis de mil novecientos q11ince.-Simón Pachuca, abril doce de mil novecientos qnince.-A. M. 
Alvarez, Srio. 3-3 'I lsunza. · 3-1 

Adminietra.eión rle Rentas.-ActopA.n.-Derec:Q.os entera- Admini'~tración de Reotae.-Pachuca.-Derechos Antern-
dos, abril 8 de 1915.-Recibido, abril 10 de 1915.-Dawey. dos, abril 21de1915.-Recibido, abril 21de1915. -Dawey. 

JUZGADO 2° DE l' INSTANCIA DEL DISTRITO 
DE TULANOINGO 

EDICTO 

En los autos del Juicio Intestamentario a. bienes del Se
ñor don Teófilo Ponce, por auto de esta fecha, se mandó 
que por edictos que se publicarán por ttf>s veces cOnsecu
tivas en el ' 1 Periódico Oficial" del .Esb-1.do, se convoqu9 a. 
las persqnas que se crean con derecho a lA. be.reacia., para. 
que se presenten -a deducirlo, dentro del término de treinta. 
días, contados desde la llltima public_a·ción .:!el presente. 

Se expide el presente en cumplimiento de lo mAndaélo. 
Tulancingo, primero de abril de mil novecientos qui u ce.-· 
Assa., Hermilo López.-Assa., Lucinno Arreola. 3-3 

Administración de Bentas.-Pa.chucA..-Derechos entera
dos, abril 8 de 1915.~Recibido,. abril 9 de 1915.-Dawey. 

JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 
DE PACHUOA 

EDIL.TO 

Se convoca a ·1as pe1·i::ouas que se cor.si lerP.n acreedoras 
del finado Arturo Montes, vecino de l'a;!huea, y cuya suce-
3ión se signe ante el Juzgado cte lo Civil dt:l lJistrito, pr:ira 
que concurran coa !os comprobautes reSpectivoR, a la dili
~encia de inveuta.rio y avaltí.o que dará principio en el re
ferido Juzga.do, a las d\ez de la. mañaoa del qui1Jto día útil 
:i. la última publicación de este edicto en el 11 .Periódico Ofi. 
~ia" del Estndo. 

Pacl1uca, 12 de abril <le 1915.-Assa., Adrián Gonzálei y 
Espinosa.·-Ass_a., Alfredo Leai. 3-:J-

Ad.ministración. de Rentas.-Pachuca.-Derechos entera.
loe, abril !3 de 1915.-Recibido, abril 14 de 1915.-Dawey 

AGENCIA DE MINERit\ EN PAUHUOA 

ExlrBcto del Expediente Núcnero ll84.-Lo.o Señoree Ru· 
pefto Gil y Manuel Perabeles, vPcino8 de est1:1. ciudRrt, y con 
habitación el primero en la. casa esq1~ina de les c11lle., sexta. 
da GuBrrero y Doria, y el segando en la. ca.ea número 8.9 de la 
octava ca.IIA" de Guerrero, s0licitfln con el nombre .dA "P ~I.iA
YO," un funrlo minero sito ea la 1\-Inaicipalidarl dPl AreaRl,. 
Distrito de Actopa.u, ~stRdn de Hidalgo. con superficie de 
diez perteneneiA.t-, pAr~ ·explotar minerales de plHta y oroi 
y cuyas mf->di las se t'ft"'etuA.rá.n como siga e: se tornará como 
punto de partida una antiguR bocR-mina que existe en el tA· 
rrf?no, cerca del camino qne conduce H-1 pueblo de San GPrÓ· 
nimo, de .dond·e se meJirán hacia el Oeste 500 mPtros; lue
go hacia el Sur, con rumbo aproximA.do f!e S 8 W. se me· 
dirán 200 metro9 dP. rn¡¡,nera que es"s línea forme escuf\dra.con 
la aaterior; del punto a que se llPgae con fleta línea así me
didR, tarub:én en ángulo rPcto haciB. el BE se. medirán 500 
metros; y de aquí al punto de pHtida 200 metros. 

Medirá estas pertenencias conforme a 1':1. le-y y sin pc:.rjni
cio de, tercero, el 8f'ñor IngAniero J a11n E. MA.gnña, vecino 
de estfL ciudad, y con hflbitR.e:ión en la. primera. Avenida 
Moctezuma. número 20.· 

Se abre, plaz l improrrogable de ciento veinte ¡4:fA.s, n con
tar de esta fel·hs., para substanciar e::;te exp~dieute en ln. 
Agi::incia. 

Pachuca, abril doce de mil novecientos quince.-A. /1,1. 
Isunw. 3 3 

Arlministración <le RentRs.- Pachnc11..-- l)erPch'1s Patera· 
dos, abril 15 de 1915.-RecibiLlo, abrí 1 15 de l 915. -Dnwey. 

IMPRENTA DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
A ~ARGO DE SIMÓN J. DAWEY. 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do


		2018-10-01T13:15:25-0500
	Pachuca, Hidalgo, México
	GUSTAVO CORDOBA RUIZ
	Edición con carácter oficial




